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SECCION PRIMERA
GüBlESNODE LA NACION

Ministerio de Agricultura

ORDEN

Regulando la producción y comercio 
de la semilla híbrida de maíz

limo. Sr.: E! Decreto de 17 de 
agosto de 1951, por el que se regula 
la producción y comercio de la semilla 
de maíz, autoriza a este Ministerio 
de Agricultura a dictar las disposicio
nes que para su cumplimiento se pre
cisen.

El gran desarrollo que ha alcanzado 
en España la producción de estas se
millas y la experiencia recogida en 
¡as últimas campañas de producción, 
asi como la necesidad de que se reco
jan en las disposiciones legales las 
normas sobre exigencias mínimas 
que han de cumplir estas simientes 
< n el comercio internacional, aconse
ja reglamentar los procesos de pro
ducción y distribución de las mencio
nadas simientes de maíces híbridos.

En su virtud, este Míinisterio se ha 
servido disponer: '

I. Requisitos generales para la pro
ducción de simiente de maíz.

1.9 Para poder producir semillas 
comerciales de maíz, tanto de hí
brido como de sus parentales, es ne
cesario que las Entidades oficiales o 
particulares que a'ello se dediquen 
estén autorizadas por el Ministerio 
de Agricultura y sometidas a la Ins
pección del Estado por medio del Ins
tituto Nacional de la Producción de 
semillas Selectas, Organismo encar
gado de la certificación de estas Si
mientes.

2.^ En las. solicitudes que se ele
ven al Ministerio de Agricultura con 
la finalidad' de obtener la mencionada 
autorización, se indicará:

a) Nombre y organización. gene
ral de la Entidad.

ó) Clases de semilla, variedades 
y ritmos de producción.

. c) Origen de la semilla y méto
dos de obtención, indicando, en el 
caso de fecundaciones dirigidas, la 
procedencia de sus progenitores.

d) Descripción de los caracteres 
morfológicos de dichos progenitores, 
asi como de las simientes y de las 
plantas resultantes.

e) Características y ciclos vegeta
tivos de los maíces, con indicación 

de las zonas de difusión, épocas de 
siembra y fines culturales para los 
que se consideran adecuados.

f) Personal técnico y medios de 
que se dispone.

3.9 Las Entidades autorizadas que 
tengan necesidad de importar mate
rial progenitor. deberán solicitar del 
Instituto Nacional para la Producción 
de Semillas Selectas la oportuna apro
bación, especificando detalladamente 
dicho material y su cuantía.

4.9 El Instituto Nacional para la 
Producción de Semillas Selectas, a la 
vista de los intereses nacionales y de 
sus antecedentes técnicos, podrá indi
car a las Entidades productoras la 
conveniencia de producir determina
dos tipos de simiente de maíz, con el 
fin de orientar convenientemente la 
producción.
' 5.9 Las categorías de maíces a que 
se hace referencia en la presente Or
den se definen del modo siguiente:

a) Linea pura.—Se considerará 
como tal una línea relativamente ho- 
mogén'ica y estable, obtenida como 
resultado de no menos de cinco gene
raciones autofecundadas con adecuada 
selección.

ó) Híbrido simple fundacional.— 
Se considerará como tal a la primera 
generación de un cruce entre dos 11- 



878 BOLITíN OPICfilB

ncas puras, siendo su destino el ser 
usado para la producción de los híbri
dos que se definen en los aparta
dos d) ye), así como de “Top-cross”.

c Híbrido simple__ Se considerará 
como tal a la primera generación de 
un cruce entre dos lineas puras.

d) Híbrido de tres lineas.—Se 
considerará como tal a la primera ge
neración de un cruce entre un hí
brido simple fundacional y una línea 
pura.

e) Híbrido doble.— Se considera
rá como tal á la primera generación 
dr un cruce entre dos híbridos sim
ples fundacionales.

ó.» Además de las categorías de 
maíces a que se hace referencia en el 
número 5 de esta Orden, se certifi
cará por el Instituto Nacional para la 
Producción de Semillas Selectas y se 
autorizará la venta del cruce de línea 
pura o híbrido simple, por variedad, 
conocido internacionalmente por el 
nombre de "Top-cross” (que será como 
se designe comercialmente en etique
tas, envases y propaganda), conside
rándose como tal a la primera gene
ración de un crúce entre una línea 
pura y una variedad de polinización 
libre homogénea o entre un’ híbrido 
simple fundacional y una variedad 
de polinización libre homogénea.

7. 9 Anualmente, y con la. debida 
anticipación, las Entidades autoríza
las someterán a la aprobación del 
instituto Nacional para la Producción 
de Semillas Selectas los planes de pro
ducción, detallando variedades a niúl- 
tiplicar; superficies de siembra de 
cada un nombre: de los agricultores 
oroductores. así como de las fincas, 
términos municipales y provincias en 
que estén enclavadas; época, aproxi
mada de siembra, y todos aquellos 
datos que permitan la perfecta loca
lización do las parcelas destinadas >3 
la producción.

Las mencionadas Entidades produc
toras de semilla híbrida dispondrán, 
obligatoriamente, del pe'rsonal nece
sario para realizar una cuidadosa vi
gilancia é inspección de todos los 
cultivos, tanto en las fincas propias 
como en las de colaboración; no pu-" 
diéndose cultivar en cada finca, salvo 
autorización expresa del Instituto y 
con la finalidad de producir semillas, 
más que una sola variedad' de maíz.

Cuando las Entidades autorizadas 
utilicen paija la producción cultivado
res colaboradores, deberán presentar 
a 1a aprobación del Instituto modelo 
de contrato a sucrlbir con ellos.

8. 9 Aprobados los planes anuales 
de producción por el Instituto Nacio

nal para a producción de’ Semillas 
Selectas, las Entidades productoras 
deberán comunicar al mismo con su
ficiente antelación la fecha en que se 
iniciará la siembra en cada parcela.

Tan pronto sé terminen las opera
ciones de siembra en cada comarca 
•comunicarán las superficies que defi
nitivamente hayan sembrado de cada 
variedad, y en el caso de que se efec
túen siembras de primera-y segunda 
cosecha no se esperará a que hayan 
finalizado éstas para comunicar las 
superficies sembradas en la primera.

9. 9 Las parcelas de producción de 
simiente híbrida deberán cultivarse 
cuidadosamente, manteniéndolas siem
pre libres de malas hierbas. Las li
neas parehtales masculinas estarán 
claramente identificadas por medio 
de señales fijas, no pudiendo reali
zarse resiembras en las lineas de pa- 
:entales femeninos, salvo autorización 
expresa del Instituto Nacional para la 
Producción de Semillas Selectas, dada 
para cada parcela.

10. En el transcurso de la vegeta
ción, las Entidades autorizadas comu
nicarán con la debida anticipación 
al Instituto Nacional para la produc
ción de Semillas Selectas, y para cada 
parcela de producción, 1os siguientes 
datos* , " -

a) Fecha en que se inicia (a flo
ración masculina del parental feme
nino.

6) Fecha en auc finaliza dicha 
floración. . ■

c) Fecha en aue ge Iniciará la re
colección, advirtféndose que en las 
parcelas de producción de simiente hí
brida es obligatorio realizar aislada
mente la de cada parental, debfén- 
dnce comenzar por el parental mascu
lino.

d^ Fecha, en que finaliza esta 
operación, indicando los lugares donde 
oueda almacenada la cosecha, dejan
do claramente separadlas 1as produc
ciones de machos y hembras.

e) Focha en que se inician las 
operaciones de secado, selección en 
mazorca, desgranado, limpia y trata
miento de la simiente, Indicando nue
vamente los lugares de almacena
miento, caso de que éstos hubieran 
variado.

Dada la importancia de todos los 
datos solicitados en estos apartados, 
¡a falta de comunicación de alguno 
de ellos podrá ser causa suficiente 
para que no se certifique la partida 
de que se-trate.

11. Aunque para ia certificación y 
venta de la simiente se exige que ten
ga ésta un contenido máximo de hu

medad del 14 por 100, se admitirá 
que pueda realizarse el desgrano con 
una humedad del 16 por 100, siendo 
rechazadas las partidas desgranadas 
que sobrepasen este contenido de hu
medad.

Si para el desecado de las mazorcas 
de maíz se utilizan procedimientos 
artificiales, en ningún momento po

drán someterse aquéllas a temperatu
ras, superiores a 41 grados.

Con cbjeto de que por el Instituto 
Nacional para la Producción de Semi
llas Selectas pueda comprobarse en 
todo momento el exacto cumplimiento 
de cuanto se dispone en el número 10 
de esta Orden y en el presente, el per
sonal del mismo deberá tener Ubre 
acceso a los campos de producción y 
almacenes, sin necesidad de previo 
aviso.

fi. Requisitos específicos para la 
producción de simientes híbridas co

merciales
12. Se considerarán simientes hí

bridas comerciales las de las cuatro 
categorías siguientes: híbridos dobles, 
híbridos de tres lineas, híbridos sim
ples y "Top-cross”, que han sido defi
nidas en los números 5 y 6 de esta 
Orden, no pudiéndose utilizar para 
producir simiente.

Para todos los efectos, en este apar
tado v en los siguientes se denomina
rán plantas hembras todas aquellas en 
que se ha dp producir el grano para 
simiente, v plantas machos las que 
producen el polen necesario para efec
tuar ol cruzamiento.

13. Para que pue.dan producirse 
Jos híbridos comerciales a que se hace 
referencia en él número 12 de esta 
Orden será condición esencial que los 
paréntales de estos híbridos hayan 
sido certificados por el Instituto Na
cional para la Producción de Semillas 
Selectas o procedan de importaciones 
autorizadas por el mismo; y en caso 
d( "Top-cross”, que 1a semilla de la 
variedad de polinización Ubre pro
ceda de un campo Inspeccionado y 
expresamente aprobado para tal fin 
por e! Indicado Instituto.

14. Con independencia de las con
diciones que se indican en el núfn. 13 
de esta Orden, para que pueda ser 
aprobada la producción de cada hí
brido comercial es Imprescindible 
que haya sido envasada y reconocida 
la conveniencia de su multiplicación 
por el Instituto Nacional para la Pro
ducción de Semillas Selectas.

15. En todo campo de producción 
de híbridos comerciales, la distancia 
mínima de las plantas hembras, en 
cualquier dirección a otra siembra de
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maíces, no será inferior a 220 metros, 
cualquiera que. sea el ciclo y época de 
siembra de los mencionados maíces.

Esta distancia podrá ser inferior 
cuando se rodee todo el campo de 
producción (incluso las cabeceras) 
por hileras de plantas machos, cuyo 
número se fijará de acuerdo con las 
normas que dicte el instituto Nacional 
para la Producción de. Semillas Se
lectas.

Las hileras de plantas machos que 
se siembren como borde deberán plan
tarse con la misma simiente y en la 
misma fecha en que se siembren en el 
campo los progenitores machos, y en 
ningún caso deberán estar separadas 
más de 10 metros de la hilera de plan
tas hembras, ni tener numerosas ma
rras, plantas que no emitan polen o 
hayan sido despenachadas.

Caso de existir otros maíces a dis
tancia inferior a las admitidas, podrá 
corregirse al aislamiento con la com
pleta destrucción, pero no con el des- 
penachado, del campo contaminador 
antes de que sus plantas hayan emiti
do el penacho.

Podrá autorizarse que la distancia 
mínima exigida sea inferior a la se
ñalada en el caso de que existan barre
ras de obstáculos naturales que difi
culten el traslado del polen.

16. En todo campo de producción 
de semilla híbrida deberá efectuarse 
el despenachado de las plantas hem
bras con anterioridad a que emitan 
polen, de tal modo que:

a) Todo campo que en una ins
pección tenga más del 1 por 100 de 
las plantas hembras con penachos con 
las anteras fuera de las glumas, o si 
en tres inspecciones suman un total 
de más del 2 por 100 de estas plantas 
con penachos, será rechazada.

ó) Al efectuar el conteo de las 
plantas hembras con penacho se ten
drán en cuenta también los hijuelos 
que tengan penacho o las porciones 
dt penacho que en total tengan más 
ce 5 centímetros del tallo central, 
o del tallo central más ramas, con las 
anteras fuera de las glumas.

Para que sean aplicables las exigen
cias mencionadas, las plantas hem
bras de las parcelas deberán tener los 
pistilos receptivos fuera de ías espa- 
’as, por lo menos en 15 por 100 de las 
plantas.

17. No se certificará la semilla que 
proceda de un campo en el que exista 
más del 2 por 1.000 de plantas machos 
claramente fuera de tipo, o más del 
2 por 100 de plantas machos de tipo 
dudoso que hayan emitido polen.

Tampoco se certificará la semilla 
si en ti mopiento de la última inspec-

ción, estando la cosecha en pie, 
existía más del 2 por 1.000 de plantas 
hembras claramente fuera de tipo, o 
más del 2 por 100 de plantas hembras 
de tipo dudoso.

¡11 . Requisitos específicos para la 
producción de híbridos simples fun

dacionales
18. Para producir los híbridos 

simples fundacionales es necesario 
que la semilla de cada parental sea 
una línea pura certificada por el Ins
tituto Nacional para la Producción de 
Semillas Selectas o proceder de impor
taciones autorizadas por el mencio
nado Instituto.

19. Todo campo destinado a la pro
ducción de un híbrido simple funda
cional deberá estar situado a no me
nos de 300 metros de cualquier otro 
campo de maíz.

Caso de que existan otros maíces a 
distancia inferior a 300 metros podrá 
corregirse el aislamiento por la total 
destrucción, pero no por el despena
chado de las parcelas de maíces que 
puedan contaminar la siembra. Esta 
destrucción deberá hacerse antes de 
que las plantas de las parcelas conta
minadoras emitan el penacho.

20. En la producción de híbridos 
simples fundacionales, la proporción 
de plantas hembras y machos no po
drá ser nunca superior a la de 3 a 1, 
y la población mínima de plantas ma
chos será de 6.000 por hectárea, no 
incluyéndose Cn este conteo las plan
tas que no emitan polen.

No se certificará la simiente proce
dente de campos en que estando re
ceptivos los pistilos en las plantas 
hembras la deshicencia de las ante
ras en las plantas machos tarde un 
excesivo número de días ■ en produ
cirse, permitiendo un posible alto 
porcentaje de contaminación.

21. En todo campo de producción 
de semilla de híbridos simples funda
cionales deberá efectuarse el despe- 
nachadp de las plantas hembras con 
anterioridad a que emitan polen, de 
tal modo que:

a) Todo campo que en una inspec
ción tenga más del 1 por 100 de las 
plantas hembras con penachos con las 
anteras fuera de las glumas, o si en 
.res inspecciones suman un total de 
más del 2 por 100 de estas plantas con 
penacho, será rechazado.

ó) Al efectuar el conteo de las 
plantas hembras con penacho se ten
drán en cuenta también los hijuelos 
que tengan penacho o las porciones 
de penacho que cn total tengan más 
de 5 centímetros del tallo central,

o del tallo central más ramas, con las 
anteras fuera de las glumas.

Para que sean aplicables las exigen
cias mencionadas, las plantas hem
bras de las parcelas deberán tener los 
pistilos receptivos fuera de las espa
las- por lo menos, el 5 por 100 de las 
plantas. •

22. Las plantas claramente fuera 
de tipo o con tipo dudoso, en cual
quiera de' los parentale^, deberán es
tar completamente destruidas, así 
como sus hijuelos, antes de que emi
tan polen. Las plantas que muestren 
claramente un vigor híbrido o sean 
netamente diferentes del tipo de las 
lineas puras que se inspeccionen, se
rán clasificadas como plantas fuera 
de tipo.

No se Certificará la semilla proce
dente de un campo en el que exista 
más del 1 por 1.000 de plantas machos 
claramente fuera de tipo, o más del 
2 por 100 de plantas machos de tipo 
dudoso que hayan emitido polen.

Tampoco se certificará la semilla si 
en el momento de la última inspec
ción estando la cosecha en pie,, exis
tían más del 1 por 1.000 de plantas 
hembras claramente fuera de tipo, o 
más del 2 por 100 de plantas de tipo 
dudoso. ..

23. La semilla de híbridos simples 
fundacionales será inspeccionada por 
el Instituto Nacional para la Produc
ción de Semillas Selectas antes de ser 
desgranada, no certificándose las 
partidas que se hayan desgranado sin 
haber cumplido este requisito. Cuando 
sé realice esta inspección, la simiente 
no podrá contener más del 1 por 1.000 ‘ 
de mazorcas claramente fuera de 
tipo, o más del 2 por 1.000 de mazor
cas con granos fuera de tipo en lo que 
se refiere a color, tamaño, textura, u 
otras características.

Para la semilla de híbridos simples 
fundacionales no se exigirá una ger
minación mínima, aunque sí el que 
esta especificación figure en las eti
quetas correspondientes. Las restantes 
condiciones que han de satisfacer es
tos híbridos son las que se relacionan 
en el número 34 de esta Orden.
’V. Requisitos específicos para la 

producción de las lineas puras
24. Para certificar una linea pura 

es necesario que proceda de algún Cen
tro de investigación español o extran
jero; de alguna importación que haya 
sido previamente autorizada por el 
Instituto Nacional para la Producción . 
de.Semillas Selectas, o que haya sido 
aprobada su multiplicación por el 
mismo. (

25. Las parcelas de producción de 
lineas puras estarán situadas a una
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distancia superior a los 300 metros de 
otro campo cualquiera de maíces.

Caso de existir otros maíces a dis
tancia inferior a los mencionados 
200 metros, podrá corregirse el aisla
miento con la total destrucción, pero 
no por despenacnado, de ios mencio
nados maíces, antes de que en ninguna 
planta haya sido emitido el penacho.

26. Las plantas netamente fuera de 
tipo deberán ser eliminadas por su 
completa destrucción, "así como sus 
hijuelas. También deberán eliminarse 
las plantas de tipo dudoso y todas 
aquellas que muestren vigor híbrido, 
considerándose estas últimas como 
plantas claramente fuera de tipo.

Se desechará toda parcela en la 
cual más del 1 por 1.000 de plantas 
netamente fuera de tipo o más del 
2 por 100 de plantas de tipo dudoso 
hayan emitido polen, siempre que más 
dd 5 por 100 de las plantas tengan 
les pistilos receptores fuesa de las es- 
patas.

Los hijuelos con penacho o las por
ciones de penacho de plantas fuera de 
tipo se contarán independientemente 
siempre que estas porciones tengan, 
por lo menos, 5 centímetros del tallo 
central o del tallo central más ramas 
laterales, con las anteras fuera de las 
glumas. , '

27. Es requisito esencial que la 
cosecha de líneas puras sea inspeccio
nada por el instituto Nacional para 
la Producción de Semillas Selectas 
tstando en mazorca, no certificándose 
las partidas para las que no se haya 
cumplido este requisito.

La simiente de las líneas puras no 
podrá contener más del 1 por 1.000 de 
mazorcas fuera_ de tipo, o más del 
2 por 1.000 de mazorcas con grano 
fuera de tipo en lo que se refiere a co
lor, tamaño, textura u otras caracte
rísticas. Estas mazorcas podrán acep
tarse, no incluyéndose en el conteo, 
siempre que los granos fuera de tipo 
hayan sido quitados a mano.

Para la simiente de lifieas puras 
no habrá ninguna exigencia en cuanto 
a germinación mínima, aunque este 
dato deberá figurar en las etiquetas 
correspondientes, cumpliéndose las 
restantes condiciones que se exigen 
en el número 34 de esta Orden.

V. Requisitos generales para el co
mercio de la semilla híbrida de maíz.

28. De acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 6.9 del Decreto de 17 de agosto 
de 1951 no podrá venderse ninguna 
semilla de híbridos de maíz Sin la 
autorización del Instituto Nacional 
para la Producción de Semillas Selec

tas, debiendo estar Jodas las partidas 
certificadas y precintadas por dicho 
Organismo, quedando terminante
mente prohibida la venta “a granel” 
de estas semillas.

29. Para evitar confusiones o en
gaños, únicamente se percibirá el uso 
de la palabra “híbrido”, solo o en par 
labras compuestas y en referencia a 
la semilla de maíz, en las etiquetas, 
envases, propaganda, etc., cuando las 
simientes se ajusten a las definicio
nes dadas en el número 5 de esta Or
den, considerándose como fraude el 
uso de la mencionada palabra en los 
demás casos. .

30. Cuando se trate de maíces hí
bridos de origen exótico, será obliga
torio conservar las denominaciones 
que tengan en sus países de origen, 
tanto si la semilla procede de importa
ciones directas, como si se produce 
en España por el cruce de progenito
res importados, cualquiera que sea su 
grado.

31. La, certificación, precintado y 
toma de muestras se realizará de 
acuerdo con las normas que dicte el 
Instituto Nacional para la Producción 
de 5emillas Selectas, y los análisis y 
ensayos de dichas muestras se verifi
carán de acuerdo con el método rá- 
p:do del Reglamento de la Asociación 
Internacional de Ensayos de Semillas.

32. Los envases en que circule esta 
simiente deberán llevar impreso, obli
gatoriamente, el nombre de la Enti
dad1 productora, la clase y categoría' 
de la simiente y la variedad contenida 
en cada uno. Estas inscripciones se 
harán en caracteres que permitan su 
fácil lectura e identificación, de 
biendo someterse a la aprobación del 
Instituto Nacional para la Producción 
de Semillas Selectas.

33. independientemente de lo in
dicado en el número 32 de esta Or
den, las Entidades productoras debe
rán fijar en todos los envases, e in
cluir copia, en su interior, unas eti
quetas en las que figuren las siguien- 
tres especificaciones, siendo por ello 
las únicas responsables de la veraci
dad de los datos que en las mismas 
se especifican y, muy especialmente,' 
de la capacidad germinativa garan
tizada:

. ' Anverso
• a) Nombre de la Entidad produc
tora.

ó) Clase de simiente (híbrico do
blo, "Top-cross”, etc.).

c) Tamaño y forma.
d) Categoría.
e) Una indicación de que la se

milla contenida en el envase satisface 

las garantías que al dorso se especi
fican.

Reverso
a) Lugar de producción de la si

miente.
oí Año de cosecha.
c) Partida a que pertenece.
d) Lote a que pertenece.
e) Variedad contenida en el en

vase- ' t.
/) Pureza expresada en tanto por 

ciento. ‘ j
g) Tanto por ciento de otras va- 

i iedades.
h) Tanto por ciento de materias 

inertes.
Tanto por ciento de malas 

niefbas. ,
j) Poder germinativo, expresado 

en tanto por ciento.
A) Fecha en que se realizó el 

análisis.
11 En el caso de que se haya so

metido la simiente a algún trata
miento anticriptogámico de insectici
das, hormonas, etc., se hará constar 
el nombre del productor, con indica
ción expresa, si dicho tratamiento es 
venenoso e inutiliza a la simiente 
para su uso como afimento.

Las Entidades productoras deberán 
someter a la aprobación del Instituto 
Nacional para la Producción de Semi
llas Selectas los modelos de etiquetas 
que vayan a adoptar.

34. No se permitirá la circulación 
y venta de la simiente que no satis
faga las condiciones siguientes: •

al Tener una germinación mini- 
tia del 90 por 100 (excepción hecha, 
como se ha indicado, de los híbridos 
simples fundacionales y de las líneas 
puras).

hl Tener una pureza mínima del 
98 por 100.

c) Tener un contenido máximo de 
otras variedades del 0’2 por 100.

d) Tener un contenido máximo de 
materias inertes del 2 por 100.

e) Tener el 0 por 100 de malas 
hierbas.

fl Tener un contenido máximo 
de humedad; del 14 por 100.

35. Las semillas que, además de 
cumplir los requisitos generales, ve
rifiquen las condiciones que se exigen 
en el número 34 de esta Orden, se cla
sificarán como de primera categoría 
y se certificarán con etiqueta de color 

' azul. En determinadas circunstancias, 
el Instituto Nacional para la Produc
ción de Semillas Selectas podrá auto
rizar la venta de alguna partidla que 
no cumpla con todos los requisitos 
mencionados, salvo el de pureza ge
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nética, certificándose las partidas 
como de segunda categoría con eti
queta especial de color rojo, indicán
dose de manera explícita en qué 
punto dicha semilla no se ajusta a las 
normas exigidas para las de primera 
categoría.

36. Se admitirá la venta de los po
sibles remanentes que las Entidades 
tengan de la campaña anterior, siem
pre que se vuelva a verificar el análi
sis de la semilla y se consigne en las 
etiquetas del año de producción.

37. Toda propaganda referente a 
las semillas comerciales de maíz y a 
sus productos deberá ser sometida 
a la previa aprobación del instituto 
Nacional para la producción de Semi
llas Selectas y figurar en la misma su 
fecha de aprobación.

38. Las Entidades productoras es
tán capacitadas para la venta directa 
de la simiente por ellas producida, 
siempre que cumpla lo dispuesto en la 
legislación comercial. Asimismo están 
autorizadas para subdividir los enva
ses precintados por el Instituto Na
cional para la Producción de Semillas 
Selectas en otros con peso máximo de 
5 kilogramos, debiendo - en este caso, 
figurar en los nuevos envases una ins- 
c.-ipCión redactada en los términos si
guientes: “La semilla, contenida en 
este envase corresponde al certificado 
de garantía del 1. N. P. S. S., nú
mero ...” , ,

La autorización de poder dividir 
las partidas certificadas implica una 
confianza en el recto proceder de las 
Entidades productoras; por tanto, 
cualquier abuso de tal prerrogativa 
será considerado como falta muy gra
ve y se sancionará con el máximo ri
gor, pudiendo llegar, si la importan
cia del caso lo requiere, a anularse la 
autorización para producir esta si
miente.

39. Al final de cada campaña las 
Entidades productoras comunicarán 
la Instituto Nacional para la Produc
ción de Semülla’s Selectas la distribu
ción por variedades y provincias que 
hayan realizado, asi como los rema
nentes de simientes que quedan en su 
poder.

40. Para todo lo relacionado con 
el comercio de semillas de maíces hí
bridos, inspecciones y sanciones a los 
posibles fraudes, y que no se especi
fiquen en esta Orden, regirán las nor
mas que para el comercio de semillas 
hortícolas, forrajeras, pratenses e in
dustriales se fijan en la Orden minis
terial de 18 de febrero de 1950.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1953.—Ca- 

vestany. 4 ' 
limo. Sr. Director general de Agricul

tura. ( . 
(Del “B. O. del E.” núm. 168, 

de fecha 17-6-1953).

Ministerio de Trabajo

ORDBN
Extendiendo los beneficios de las Mu
tualidades y Montepíos Laborales al 
personal comprendido en e/ Regla
mento Nacional de Trabajo en Pelu

querías 
limos. Sres.: Ha sido aspiración 

unánime de los trabajadores afecta
dos por el Reglamento Nacional de 
Trabajo en las Peluquerías, que fué 
.iprobado por Orden de 16 de marzo 
de 1950, la de gozar de los beneficios 
que otorgan los Montepíos laborales 

a la mayor parte de los trabajadores 
españoles. Y estimando razonable tal 
pretensión, *

Este Ministerio, de acuerdo con las 
facultades que le otorga la Ley de 
16 de octubre de 1942, se ha servido 
disponer:

l.9 El personal comprendido en el 
Reglamento Nacional de Trabajo de 
Peluquerías, aprobado por Orden de 
16 de marzo de 1950, tendrá decebo 

a las pensiones de jubilación, viude
dad y orfandad u otras que estime 
convenientes establecer el Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales, 
que dispondrá para elfo la incorpo
ración de tales trabajadores al Monte
pío de Actividades Diversas.

2.9 A los fines indicados, se esta
blecen las cuotas del 6 y del 3 por 100, 
respectivamente, a cargo de las Em
presas y de los trabajadores.

3.9 Tanto las cuotas establecidas 
en el número anterior como las pres
taciones que en su día se acuerden 
se establecerán sobre la base de los 
salarios garantizados en el citado 
Reglamento Nacional.

4.9 La presente Orden empezará a 
regir el l.9 de julio del corriente año, 
debiendo dictarse antes de dicha fe
cha, por el Servido de Mutualidades 
y Montepíos Laborales las oportunas 
normas de aplicación.

Lo que digo a VV. 11. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1953.—Gi

rón de Velasco.
limos. Sres. Directores generales de 

Previsión y de Trabajo.
• (Del “B. O. del E.” núm. 168, 

de fecha 17-6-1953).

ORDEN 

bobee cómputo de plus de residencia 
por carestía de vida a efectos de 
abono de horas extraordinarias que 
devenguen los agentes ferroviarios 

de la RENFE. 
limo. Sr.: Al publicarse el Regla-

'"•i mentó Nacional de Trabajo en la 
RENFE , se suscitó la cuestión de si el 
plus de residencia por carestía de 
vida establecido en la primera dispo
sición adicional debía computarse a 
efectos de liquidación de horas extra
ordinarias, resolviendo en sentido ne
gativo la Dirección General de Tra
bajo con fecha 16 de junio de 1945, 
d< acuerdo con las facultades que le 
«econoce ¡a legislación vigente y te
niendo en cuenta diversas circunstan
cias. Pero habiendo desaparecido és
tas, conviente rectificar aquel cri
terio.

En méritos de lo expuesto, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer:

A partir de I.9 de julio de 1953 el 
plus de residencia por carestía de vida 
que establece la primera de las dispo
siciones adicionales del vigente Re
glamento Nacional de Trabajo en la 
RENFE deberá computase a efectos 
de abono de las horas extraordinarias 
que devenguen los agentes ferrovia
rios con derecho a dicho plus.

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1953.—Gi

rón, de Velasco.
limo. Sr. Director general de Tra

bajo.
(Del “B. 0. del E. núm. 168, 

de fecha 17-6-1953).

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.238

GOBIERNO CIVIL 
BE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA 

  ín

Por D. Juan Jiménez Garcés y de
más firmantes se ha solicitadlo que 
por este Gobierno Civil, y previos los 
trámites oportunos, se proceda a la 
declaración de “vedado de caza” la si
guiente finca rústica de su propiedad, 
sita en el término municipal de Faras- 
dués: Partida “Tierra Plana”, de 
225 hectáreas 40 áreas y 48 centiáreas 
de extensión superficial. Linda: Al 
Norte, con herederos de Raimundo Az- 
nárez; Sur, Mateo Brun; Este, Caba
ñera y otros, y Oeste, con término mu
nicipal de Ejea de los Caballeros.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y especialmente de los 
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propietarios colindantes y cultivado
res de la finca que se pretende vedar, 
a fin de que los que se crean perju
dicados por la concesión puedan pre
sentar sus reclamaciones por escrito, 
debidamente documentadas, en este 
Gobierno Civil, en el plazo de quince 
dias‘hábiles a contar del siguiente al 
en que aparezca esta publicación en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
haciendo presente que en caso de no 
haberlas se procederá a la decía ración 
del vedado de caza solicitado.

Zaragoza, 16 de junio de 1953. , 
Bi Gobernador cwU.

Juan Junquera y fernández-Carvaial

Núm.. 3.239
GlAOULAfl

Por D.? Natividad Jiménez Lamarca 
se ha solicitado que por este Gobierno 
Civil, y previos los trámites oportu
nos, se proceda a la declaración de 
“vedado de caza” la siguiente finca 
rústica de su propiedad, sita en el 
término municipal de Farasdués: Par
tida de "Requilmas”, de 34 hectáreas 
32 áreas y 86 centiáreas de extensión 
superficial. Lindante: Al Norte, con 
Rosa Begué y otro; Sur, con Caba
ñera; Este, con rio de Orés, y Oeste, 
con dehesa “La Ralla”.

Lo que se hace público para, general, 
conocimiento y especialmente de los 
propietarios colindantes y cultivado
res de la finca que se pretende vedar, 
a fin de que los que se crean perjudi
cados por la concesión puedan presen
tar sus reclamaciones por escrito, de
bidamente documentadas, en este Go
bierno Civil, en el plazo de quince 
días hábiles a contar del siguiente al 
en que aparezca esta publicación en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
haciendo presente que caso de no ha
berlas se procederá a la declaración 
del vedado de caza solicitado. , 

Zaragoza, 18 de junio de 1953.
El Gobernador civil. 

Joan Junquera y Pernández-Carvaial

Núm. 3.240
■ . Ul HCULAR

Por D. Antonio Lamarca Martínez 
se ha solicitado que por este Gobierno 
Civil, y previos los trámites oportunos, 
se proceda a la declaración de “vedado 
de caza" la siguiente finca rústica de' 
su propiedad, sita en el término mu
nicipal de Farasdués: Partida, de “Re
quilmas”, de 51. hectáreas. 34 áreas 
y 95 centiáreas de extensión superfi
cial. Lindante: Al Norte, con Rafaela 
Aísa y común; Sur, Rafaela Asín; Este, 
con rio de Orés, y Oeste, terreno co
munal del Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y especialmente de los 
propietarios colindantes y cultivado
res de la finca que se pretende vedar, 
a fin de que los que se crean perjudi
cados por la concesión puedan presen
tar sus reclamaciones por escrito, 
debidamente documentadas, en este 
Gobierno Civil, en el plazo de quince 
días hábiles a contar del siguiente al 
en que aparezca esta publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, ha
ciendo presente que caso de no hacer
las se procederá a la declaración del 
vedado de caza solicitado.

Zaragoza, 18 de junio de 1953.
El Gobernador civil, ,

Juan Junquera y Fernándet-Carfajal

Núm. 3.208
El Alcalde de Riela me da cuenta 

de que el ve’cino de aquella villa An
tonio Iranzo Gutiérrez ha recogido 
en el campo un ternero como de un 
mes de edad, de alzada 50 centíme
tros, peló color canela, ignorando 
quién sea su dueño, por lo que lo ha 
puesto a disposición de la mencionada 
Alcaldía. ■'

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento, en cumplimiento de lo dis
puesto’ por el vigente Reglamento 
para la administración y régimen de 
las reses mostrencas de 24 de abril 
de 1905, advirtiéndose que de no pre
sentarse su dueño a recogerlo en el 
plazo fijado en dicho Reglamento 
se venderá en pública subasta en la 
Casa Consistorial de* la referida villa.

Zaragoza, 17 de junio de 1953.
El Gobernador civil, 

Juan Junquera yfernándex-Carvajal 

   SECCION SÉm ~
Núm. 3.235

NOVILLAS
Hallándose formulado el primer re

parto de lo que corresponde satisfar 
cer a este Ayuntamiento, repercutible 
en los beneficiarios de la tierra, por 
contribuciones especiales para la con- 
siyvación de las obras de defensa en 
la margen derecha del río Ebro, en 
este término, aprobado el presupuesto 
por Orden ministerial dé 27 de mayo 
ultimo, se expone al público por plázo 
de quince días a fin de que durante 
ios mismos puedan presentarse las re
clamaciones a que haya lugar, por es
crito, reintegradas y acompañadas de 
lis" pruebas de que^ intenten valerse, 
sin lo cual serán d/sestimadas.

Novillas, 18 de junio de 1953.—El 
Alcalde, (ilegible).

, . Núm. 3.236
. TARAZONA

Se saca a subasta pública el arren
damiento de industria de Café-Bar y 
Sala de Fiestas, subarriendo de loca- 
tes donde está instalada en el Campo 
de Deportes, de esta ciudad, y la ven
ta de enseres y utensilios, vajillas y 
demás elementos de d?icha industria 
que figuran en el anexo del pliego de 
condiciones aprobado por el Excelen
tísimo Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 2 del actual.

El arrendamiento y subarriendo de 
industria y locales donde está asen
tada la industria citada se hace y fija 
por un plazo que terminará, sin dere
cho a prórroga de clase! ajguna, el 
día 22 de julio del año 1963.

Se fija como tipo de licitación dei 
arrendamiento y subarriendo, respec
tivamente, el precio de 500 pesetas 
mensuales de alquiler, en alza.

El tipo de licitación para la compra 
de enseres, utensilios y vajillas de la 
industria referida se fija en 20.000 pe
setas en alza. ,

Ambos tipos en alza de licitación son 
inseparables, por lo que los licitado- 
res deberán presentar pliego para la 
adjudicación del arriendo y subarrien

do de industria y locales, asi como 
para la compra de enseres; estos últi
mos quedarán de propiedad del adju
dicatario. -

Los licitadores presentarán sus pro
posiciones. con arreglo al modelo que 
al final de este anuncio se detaifa, 
en pliego cerrado, acompañado del 
documento que acredite la constitu
ción de la garantía provisional, y una 
declaración jurada de que el licitadór 
no se halla incurso en ninguno de los 
casos de incapacidad e incompatibili
dad! señalados en los arts. 4.6 y 5.’ 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría, municipal durante el 
plazo de veinte días hábiles, que em
pezarán a contarse a partir del si
guiente día al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en las horas de diez a doce 
de la mañana.

Se fija como garantía provisional 
para tomar parte en la subasta la can- 
tidiad de 500 pesetas, que ingresarán 
en la Caja municipal. La garantía de
finitiva se fija en el importe de un año 
del precio de adjudicación del arriendo 
y subarriendo, constituyéndose en la 
forma prevista en el artículo 46 del 
Reglamento citado.

La apertura de pliegos se verificará 
en la Casa Consistorial a las doce ho
ras del día siguiente hábil al en que
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termine e! plazo de presentación de los 
mismos, en la forma dispuesta en el 
articulo 33 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

Serán de cuenta del adjudicatario 
todos los anuncios y reintegros del 
rxpedicnte y de esta subasta. ■

Durante todo e! tiempo dé presenta
ción • de pliegos, los llcltadores y sus 
representantes podrán examinar los 
pliegos de condiciones y todos los da
tos del expediente, en las horas hábiles 
de oficina, asi como los utensilios, 
enseres, Industria y loca! a que esta 
subasta se refiere.

Se hace constar que eri esta subasta 
se han dado cumplimiento a los re
quisitos señalados en los números 2 
y 3 del articulo 25 del Reglamento de 
Contratación. .

Tarazona, 18 de Junio dé 1953.—El 
Alcalde. F. india Sanz.—El Secretarlo, 
E. Mart1nez VelHIa.

* * ♦ "
Modelo de proposición

D..... . mayor de edad, dé profe- 
=ión ....... vecino y con domicilio en 
{localidad, provincia, calle o plaza y 
número), ^len enterado del pliego de 
condiciones de esta subasta para el 
;prendamiento de la Industria de Café- 
Bar v Sata de Fiestas, subarriendo de 
locales donde está instalada y venta de 
mobiliario y enseres de la misma, 
ofrece por la adjudicación del arriendo 
y subarriendo 1a cantidad de  pe
setas fon letra) mensuales, y por 1a 
venta dr vajilla, utensilios y enseres, 
rílacionados cond inventario y expe
diente de subasta 1a cantidad de   
pesetas (en tetra), que abonará al Exce
lentísimo Ayuntamiento en 1a forma 
siguiente: el precio deT arriendo y 
subarriendo, por meses anticipados, 
y e! precia de compra de vajilla, ense
res y mobiliario, en el acto de la for- 
maUxaGión de! contrato.

Tarazona ...(f^cha).
El Hcltador,

" Feo t ó n .....
RDMINISTKnCWN DE JUSTOW

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 3.231
JUZGADO NUM. 1

El Sr. Juez de instrucción del Juz
gado número 2 de Zaragoza, por reso
lución de esta fecha dictada en suma
rio núm . 127 de 1953, sobre hurto, ha 
acordado se cite al perjudicado Enri
que Almudí Blanco, cuyo paradero se 
ignora, para que en el plazo de cin
co dias comparezca ante este Juzgado 

con el fin de recibirle declaración y 
que acredite 1a preexistencia de lo 
sustraído, y a la vez-se le hace por 
medio de la presente el ofrecimiento 
de acciones que determina el art. 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Zaragoza, dieciséis de junio de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.229
JUZGADO NUM. 1 
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 1 de esta capital en.el suma
rio que se instruye ep este Juzgado 
con el .núm. 63-1951, sobre falsedad 
en expedienté para inscribir la defun
ción de Antonio Chamón Valero, ■ se 
cita por medio de la presente a este 
individuo, de 45 años, natural de Ali
cante, hijo de Juan y Carmen, cuyo 
actual paradero se Ignora, para que 
en el término de cinco días compa
rezca en este Juzgado a fin de pres
tar declaración, advirtiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Zaragoza, diecisiete de junio de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.225 
JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción del Juz
gado número 2 de Zaragoza, por reso
lución de esta fecha dictada en suma
rio núm. 365 de 1951. sobre robo de 
dos colchones a Patricio Serrano 1san- 
zay, ha acordado se cite al Inculpado, 
Mariano Marsatf Solanilla, para que 
en plazo de cinco días comparezca 
ante este Juzgado con el fin de ser 
oído, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. .

Y para que sirva de citación a dicho 
Inculpado, cuyo paradero se Ignora, 
se expide la presente.

Zaragoza, dieciséis de junio de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.226
JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción del Juz
gado número 2 de Zaragoza, po- reso
lución de esta fecha dictada en suma
rio número 405 de 1951, sobre estafa 
por hospedaje a Asunción Jiménez 
Emperador, ha acordado se cite a los 
inculpados, José Elosúa González y 
Aurelia Almuzara Bafalluy, cuyo para
dero se ignora, para que en plazo de 
cinco dias comparezcan ante este Juz-

gado con el fin de ser oídos, bajo 
apercibimiento de que sí no lo verifi
can les parará el per juicio a que haya 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a di
chos inculpados, cuyo paradero se ig
nora, se expide la presente.

Zaragoza, dieciséis de Junio de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.230

Cédula de citación
El Sr. Juez de instrucción del Juz- 

gadq número 2 de Zasagoza, por re
solución de esta fecha dictada en 1a 
pieza de situación del sumario núme
ro 403 de 1941. sobre hurto, contra 
Emiliana Antón Berenguer, ha acor
dado se cite a dicho penado, cuyo pa
radero se ignora, para.aue en ef plazo 
de veinte días comparezca ante 1a 
Excma. Audiencia Provincial para no
tificarle 1a concesión de 1a condena 
condicional.

Zaragoza, dieciséis de junio de mil- 
novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario, (ilegible). .

Núm. 3.198
JUZGADO NUM. 3

En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 225 de 1953. se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de 1a pro
vincia a José María Carnicer Herrera, 
de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Brincóla (Guipúzcoa) para 
que cjomlparezca Jante este Juzgado 
municipal (sito en la calle de Predi
cadores. número 58, segundo izquier
da) el día 26 de. junio y hora de 1as 
die’z y treinta de su mañana, al obje
to de celebrar juicio verbal dé faltas 
por lesiones.

Zaragoza a quince de1 junio de mil 
novecientos cincuenta y tres.—E1 Se
cretario, (ilegible).

’ Núm. 3.212
JUZGADO NUM. 4

0. Mariano Jiménez Motüva, Magis
trado, Juez de primera ínstartdi? 
del Juzgado número 4 de 1a ciudad 
di- Zaragoza; .
Por el présente hago saber: Que en 

esto Juzgado, al número 99 de 1953, 
se tramita procedimiento judicial su
mario-del articulo 131 de la Ley Hii- 
potecaria, a instancia de D. Tomás 
Arenaz- Arenas.. represeYitado por el 
Procurador Sr.‘Romeo, contra D.? fre
ne Elvira Zurbano, en cuyos autos he 
cispuesto sacar a la venta en públi
ca ■ subasta los bienes especialmente 
hipotecados por la D.’ Irene Elvira, 
que son los siguientes:

Casa en esta ciudad, barrio de To- 
nero, en el monte de’ Torrero, núme-
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TO 12 de la calle de las Canteras, con 
112 metros cuadrados de superficie, 
lindando: Al frente, con camino de 
las Canteras; derecha entrando, con 
casa de D. Julio García La fuente; iz
quierda entrando, con la Sociedad 
Marquina, S. L., y espalda, con Emi 
l:o Alfonso. Inscrita al tomo 1.569. 
folio 2, finca 20.45!.

Núm. 3.246
JU8I1AD0 NUM. 4

h. Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 4 de' la ciudad 
de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado, al número IOS de 
1953, se tramita juicio ejecutivo a 
instancias de 0. Bonifacio Crucelae- 
gui £rann, contra 0. Simón Garda 
Tena, e'n reclamación de 60.000 pese
tas do principal, en los que por re
solución de esta fe’cha he acordado 
proceder a la venta en pública subas
ta de los bienes embargados al deu
dor, y que son los siguientes:

70 kilos acetona (cristal), a 90 pe
setas kilo, 6.300 pesetas.
' 27 kilos acetona (rubí), a 80 pese
tas kilo, 2.160 pesetas. ,

68 kilos acetona (color ámbar), a 
90 pesetas kilo, 6.120 pe'setas.

49 kilos acetona (color rosa), a 
90 pesetas kilo, 4.410 pesetas.

24 kilos acetona (blanco y negro), 
'a 90 pesetas kilo, 2.160 pesetas.

30 kilos acetona (pasta para rege
nerar), a 25 pe’setas kilo. 750 pesetas. 

6 kilos celuloide en rollos de medio 
milimetro grueso, colores, a 200 pe- 
sdas kilo. 1.200 pesetas.

4’800 metros tubo acero de 10 x 20 
y de 20 oc 25 milímetros, a 25 pesetas 
metro, 1.200 pesetas.

490 frentes material cristal, modelo 
113, a 165 pesetas cada una, pesetas 
808’50. ' r -

163 frentes material cristal, modelo 
110. a 165 pesetas cada una, pese
tas 268’95.

933 frentes con charnelas cristal, a 
2 pesetas cada una, 1.866 pesetas.

300 frentes sin charnelas cristal, a 
165 pesetas cada una, 495 pesetas. 

444 frentes con Charnelas cristal, a 
2 pesetas cada una. 1.332 pesetas.

209 gafas terminadas a falta pulir, 
» 6 pesetas cada una, 1.254 pesetas.

590 gafas terminadas para vender, 
a 7 pesetas cada una. 3.500 pesetas.

1.450 varillas con charnelas, a una 
peseta cada una, 1.450 pesetas.

L820 varillas sin charnelas, a pe
setas 0*65 cada una, 1.183 pesetas.

5.550 juegos charnelas normal, pe
queñas, a 0*80 pesetas cada una. pe
setas 4,440,

2.000 juegos charnelas normal, tipo 
grande, a 1’25 pesetas cada una, pe
setas 2.500.

5 bidones envases, vacíos, grandes, 
a 50 pesetas cada uno, 250 pesetas. 
, 6.713 cristales 4.a, milímetros 60. a 
C 50 pesetas cada uno, 3.356’50 pese
tas.

440 cristales l.?, milímetros 60, a 
3 pesetas cada uno, 1.320 pesetas. 

1.700 cristales 2.?, milímetros 55, a 
1’60 pesetas cada uno, 2.720 pesetas. 

4.200 cristales 4.^, milímetros 65, a 
C’75 pesetas cada uno, 3.150 pesetas. 

4.900 cristales 4.^, milímetros 55, a, 
0’50 pesetas cada uno, 4.450 pesetas. 

4.900 cristale's 4.^, milímetros 42, i 
0*40 pesetas cada uno, 1.960 pesetas.

Una máquina cortar cristales "Indo”, 
1.500 pesetas.

Instalación eléctrica y contador in
dustrial, 3.500’05 pesetas.

Dos troqueles para fundir gafas, va
lorados los dos en 3.500 pesetas.

Una máquina inyectar plásticos, con 
su condensador y motor acoplado, 
construido en el taller, valorado en pe
setas 18.000.

Un torno relojería con motorclto 
acoplado, en 2.500 pesetas.

Una máquina escribir “Hispano Oli
vetti**, valorada en 3.500 pesetas.

Una máquina de taladrar con su mo
torclto, valorada en 646 pesetas.

Una máquina pulidora con motor- 
cito acoplado, 1.200 pesetas.

Una máquina piedras biselar, con 
mesa empotrada, en 1.250 pesetas

Una máquina tupi con motor '/a ca 
bailo, acoplado en mesa, en 1.300 pe
setas.

Una prensa troquel sin motor, de 
4 toneladas, en mesa, en 4.500 pese
tas. , , ’l l "1

Una sierra cinta pequeña, con motor 
acoplado •/z HP., en 3.000 pesetas.

Total valoración, salvo error u omi
sión, 105.000 pesetas.

Que para el acto de la subasta se 
ha señalado el día 3 de julio próximo, 
a las once horas de su mañana, en la 
sala-audiencia de este Juzgado, ha
ciendo constar como requisitos los 
siguientes: Que todos los objetos y 
maquinaria descritos, serán subasta
dos formando un solo lote; que no • 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
total de los mismos; que los licitado- 
res deberán consignar previamente 
una cantidad igual al 10 por ■ 100. 
cuando menos, al valor de los bienes, 
sin cüyos requisitos no serán admi
tidos, y que el Yemate podrá hacer
se a calidad deT cederlo a un tercero: 
que todos los efectos se hallan colo
cados en el lugar de trabajo o insta

lación industrial propiedad del ejecu
tado (Puente Virrey, número 8).

Dado e’n Zaragoza a veinte de ju
nio de mil novecientos cincuenta V 
tres.f—Mariano Jiménez.—El Secre
tario, Vicente Herce.

Núm. 3.224
EJEA DE LOS CABALLEROS

Por haber sido habido Manuel Cas
tillo Cubero, procesado en sumarlo de 
este Juzgado núm. 10 de 1942, sobre 
robo, se deja sin efecto la requisito
ria referente al mismo inserta en el 
"Boletín Oficial” de 1a provincia nú
mero , 4, correspondiente a! dfa 
7 de enero de 1943.

Ejea de los Cabalaros, dieciséis de 
■unió de mil novecientos cincuenta 
v tres.—El Juez de instrucción, (Í1e- 
g'ible). *

PARTE NQ QFKIfiL
Núm. 3.221

Notaría de 1). Francisco Alonso Cerezo 
BREA BE ARACON

D. Francisco Alonso Ce’rezo, Notarlo 
dé Brea de Aragón;
Hago saber: Que a requerimiento 

de D. Félibc Calderera Sancho, Jefe 
de la Hermandad Sindical de Labrado
res de Jarqqe, y der D. Mariano Vela 
Sebastián, Precidf-nto de la Comisión 
nombrada para la redaicdón de las 
Ordenanzas qun han de servir de base 
a la constitución de la Comunidad de 
Regantes de Jarque, se ha iniciado 
en esta Notaría con fecha 10 de! co- 
rdfente 'acta para iu'stificar Catorce 
aprovechamientos de aguas dlenlvadas 
del' rio Aranda por las acequias de 
"Remolinos Alto”, "Remolinos Rajo”, 
"La Venta Alta”, "La Venta Baja”, 
“Puntianas”. Membrillares”, "Las Co
rreas”. "Pé’na Mánadiza”. "Guallén”, 
"Molinar”, "Valoría”. "La Parte”, "La 
Reina” y “Molino de Gotor”.

Dentro de los treinta días hábiles 
siguientes al do la publicación del 
nroseóte edicto, cuantas personas 
nuedan octei tar algún deretho sobre 
1* indicados aprovecbanajientos Ipo
drán comparecer ante el Notario 
expresado para exponer y justificar 
^us derechos si se considerasen per
judicados.

Lo que se hace público en cumpli
miento de las reglas 4.a y 5.* del ar
tículo 70 del vigente Reglamento H¡- 
potecanio.

Brea de Aragón, 13 de junio de 
1953.—El Notario, Francisco Alonso.
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